
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  
Pamplona, veintisiete de agosto de dos mil veintiuno 

 

 

Radicado:   54-518-31-84-001-2021-00024-00 
Demandante:   ANIBAL SUAREZ  
Demandada:  CARMEN CECILIA LATORRE RODRIGUEZ   
Proceso:   DIVORCIO  

 
 
 
Procede el despacho a resolver la solicitud de emplazamiento de la demandada 

CARMEN CECILIA LATORRE RODRIGUEZ, elevada por la parte demandante, a 

ello se accederá de conformidad a lo normado en el Art. 293 C.G.P., por secretaría 

procédase a la elaboración del edicto y su publicación en acatamiento a lo 

señalado en el artículo 108 C.G.P., en concordancia con el artículo 10 del Decreto 

Ley 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE 

La Jueza, 
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